
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BASES DEL 

CONCURSO DE ABSTRACTS 

  



 

 

NORMATIVA PARA EL ENVÍO DE ABSTRACTS 
 
El Comité Científico le invita a participar en el concurso de abstracts del XIII Congreso de la SAOM que tendrá 
lugar los días 18 y 19 de junio de 2026 en formato presencial, en Jerez de la Frontera. 

 

• La fecha límite de envío de los resúmenes de las comunicaciones científicas es el 16 de abril de 2026 
 

- Las comunicaciones deberán ser enviadas y presentadas en castellano.  
- La entrega de estas se realizará online exclusivamente, a través de la página web de la Sociedad 

Andaluza de Oncología Médica: https://www.saom.es/congresos-cursos-saom/xiii-congreso-saom 
- Registro como nuevo autor: ir al apartado “alta de autores”   
- Una vez tengas tu usuario y contraseña, para subir el abstract, dirígete al apartado: “envío de 

comunicaciones”  
 

• Los trabajos tendrán como objetivo el paciente oncológico, tratamientos relacionados con el cáncer y la 
investigación en oncología. 

 

• Los autores enviarán el trabajo especificando el formato de presentación de este, pudiendo elegir entre 
comunicación oral o poster. No se aceptarán casos clínicos.  

 
• Los trabajos deberán ser asignados a una de las siguientes categorías:  

 
o Tumores torácicos 
o Cáncer de mama y ginecológico 
o Cáncer digestivo colorrectal 
o Cáncer digestivo no colorrectal 
o Tumores genitourinarios 
o Melanoma e Inmunoterapia 
o Otros tumores 
o Oncología de precisión 
o Cuidados continuos 

 

• El resumen deberá tener un máximo de 350 palabras - el título, los autores y el centro de trabajo no entran 
en el cómputo de estas 350 palabras. Asimismo, el resumen puede ir acompañado de 1 adjunto en formato 
JPG o PDF. Si se emplean abreviaturas, siglas y acrónimos deberán estar precedidas por su expresión 
completa, en la primera ocasión de uso, salvo que sea una expresión de uso común.  
 
El resumen constará de los siguientes apartados: 

 
1. Título, autor/es, centro de trabajo o estudio 
2. Introducción y objetivos 
3. Material y métodos 
4. Resultados 
5. Conclusiones 

 
• Se admite un máximo de 6 autores por trabajo, excepto en el caso de trabajos multicéntricos donde se 

documente la participación de 3 centros o más, en cuyo caso se podrá ampliar a un máximo de 15 autores. 
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• El autor o autores afirman que el trabajo que presentan es original e inédito, no habiendo sido presentado 

con anterioridad en otra reunión científica ni publicado anteriormente.  
 
• No se permitirán cambios en las comunicaciones, por lo que se recomienda una cuidadosa revisión antes 

de proceder al envío. 
 

• Para ser aceptado el trabajo, el primer autor deberá estar inscrito en el Congreso y deberá ser socio de 
SAOM.  
 

• De ser admitido el resumen como comunicación oral, el primer autor será la persona encargada de realizar 
la defensa del mismo durante el Congreso. El primer autor deberá figurar con nombre y dos apellidos 
completos. 
 

• De ser admitido el resumen como póster, el primer autor será la persona encargada de llevarlo impreso y 
de colocarlo en la zona habilitada para ello (no se realizará defensa del mismo). 
 

• El Comité Científico podrá sugerir el cambio de formato del trabajo (comunicación oral o poster) y se 
reserva el derecho de rechazar aquellos trabajos que no cumplan los criterios establecidos para su 
admisión. 

 
• Antes del 25 de mayo de 2026, se notificará por correo electrónico al autor presentador de la 

comunicación indicando si el resumen es aceptado y si ha sido seleccionado como póster o como 
comunicación oral. 
Deberá hacer extensiva esta información al resto de autores y confirmar la presentación del trabajo en un 
plazo máximo de 48h. 
 

• De todas las comunicaciones orales se elegirán las 6 mejores para ser presentadas en el congreso, el jueves 
18 de junio de 2026.  

 
• Se entregará un premio a la mejor comunicación oral y otro al mejor póster: 

 

o Mejor Comunicación Oral: asistencia al Congreso ASCO 2027, incluyendo desplazamiento, 
alojamiento e inscripción, con un importe máximo total cubierto de 6.000€. 

o Mejor Póster: asistencia a un Congreso ESMO 2026, incluyendo desplazamiento, alojamiento e 
inscripción, con un importe máximo total cubierto de 3.000€. 

 
• Los premios son nominales, personales e intransferibles. 

 
• En ningún caso se superará el importe máximo establecido para cada premio 
 
• Los posters estarán expuestos durante los días del congreso en la zona de exposición. 

 

• El envío del resumen de la comunicación implica la aceptación íntegra de estas normas. 
 

 
 
 
 



 

 
 
 

NORMAS SOBRE COMUNICACIONES ORALES 
 

• La Secretaría Técnica remitirá al primer autor de la comunicación la siguiente información: día y hora 
donde se presentará su comunicación, tiempo de exposición y número máximo de diapositivas que podrá 
utilizar 
 

• La exposición se realizará exclusivamente en proyección mediante ordenador, utilizando el programa de 
Microsoft PowerPoint. 
 

• Deberá enviar por correo electrónico la presentación a la secretaría técnica del Congreso con al menos 72 
horas antes del inicio del congreso.  

 
• La presentación de la comunicación oral se incluirá en la Academia SAOM 

 
NORMAS SOBRE PÓSTERS 

 

• La Secretaría Técnica remitirá al primer autor las normas y pautas a seguir para la realización de este. 
 

• Además de su exposición en el Congreso, existe la posibilidad de enviar el póster en formato PDF para 
incluirlo en la Academia SAOM. 

 

Para más información sobre las bases contacte con nosotros en: 
 
 
 


